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MAL DECRETO 

sobre jurisdicción de Hacienda y represión de los delitos de 

contrabando y defraudación. 

Conformándome con lo que, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Me ha propuesto el de Hacienda, acerca de la conveniencia de llevar a 
efecto el proyecto de ley sobre jurisdicción de Hacienda y represión de los 
delitos de contrabando y defraudación, que aprobado por el Senado, esta¬ 
ba pendiente de discusión en el Congreso de los Diputados, con las mo¬ 
dificaciones que se han considerado oportunas, Vengo en decretar lo si¬ 

guiente : 

TITULO PRIMERO. 

CAPITULO I. 

Disposiciones preliminares. 

Artículo 1.° Se suprimen los Juzgados de las Subdelegaciones de Ren¬ 

tas de la Península é Islas adyacentes. 
Los negocios pendientes en dichos Juzgados pasarán para su segui¬ 

miento y terminación, con arreglo á las leyes, respectivamente á los Con¬ 
sejos de provincia, ó á los Jueces de primera instancia á quienes corres¬ 
ponda , según fuere su carácter de contencioso-ad ministrad vos ó judicia es, 

á cuyo fin se expedirán por el Ministerio de Hacienda las instrucciones 

convenientes. 

CAPITULO II. 

Del conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda en primera instancia. 

Art. 2¡.° El conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda cor¬ 
responde en primera instancia, en todas las provincias, á los Jueces e 
partido de su respectiva capital. La de Guipúzcoa será para este e ec 
San Sebastian. En los dos distritos administrativos, creados en la provin¬ 
cia de las Islas Canarias por el Real decreto de 11 de Marzo ultimo co¬ 
nocerán de los mismos negocios los Jueces de primera instancia e 
respectivas capitales. En las capitales de provincia, donde hubiere ma 
de un Juez de primera instancia, corresponderá el conocimiento de i 

negocios al mas antiguo. _ „ , -nn 
Conocerán además de los delitos de contrabando y defrau a 

derechos de Aduanas que se cometieren dentro de la zona resp ; ’ ^ 
que deban sujetarse á procedimiento judicial, en la provine* r , , 

las Baleares el Juez de primera instancia de Mahon 5 ea a , . , 
de Motril; en la de Murcia el de Cartagena; en la de Pontevedra el de 
Vigo, y en la de Cádiz el de Algeciras, quedando facultado el Gobierno 
para variar estos puntos según lo exigieren las necesidades del servici 

público. , , 
Art. 3.» En las capitales de provincia en donde las ocupaciones del 

Juez ó Jueces de primera instancia no les permitieren despachar pronta Y 
cumplidamente los negocios judiciales de Hacienda, el Gobierno p 
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nombrar otro Juez que entienda exclusivamente de dichos negocios, con 
el mismo carácter, sueldo y consideraciones que los otros Jueces. 

Art. 4? Para ejercer el Ministerio fiscal en primera instancia habrá 
Promotores especiales en los puntos que el Gobierno designe, con la con¬ 
sideración y sueldo que fijará la ley de presupuestos; y donde no se haga 
esta designación, serán Fiscales de Hacienda los Promotores del fuero co¬ 
mún, á quienes sobre el sueldo que como tales disfruten, se señalara una 

gratificación. . , , 
Art. 5? Los Escribanos de los Juzgados dé las Subdelegaciones de los 

pueblos en que resida el Juez de primera instancia que deba conocer en 
adelante, en conformidad á lo dispuesto en los artículos anteriores, ac¬ 
tuarán exclusivamente en los negocios de Hacienda. 

CAPITULO III. 

Del conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda en segunda instancia. 

Art. 6.° En cada una de las Audiencias del Reino, la Sala primera 
conocerá en segunda y última instancia de las causas criminales por deli¬ 
tos contra la Hacienda, sin perjuicio del recurso de casación, ejerciendo 
sus funciones los Relatores y Escribanos de Cámara de la misma Sala. En 
los negocios civiles conocerán en segunda y tercera instancia las Salas á 
que corresponda por turno, con arreglo á las disposiciones del derecho 
común. Esto no obstante, los negocios de la Hacienda pendientes en la 
actualidad en las Audiencias territoriales, seguirán en ellas su curso hasta 

que recaiga sentencia firme. 
Art. T. El Gobierno podrá nombrar Fiscales especiales para aquellas 

Audiencias en que lo considere conveniente para el mejor y mas pronto 
despacho de los negocios judiciales del interés de la Hacienda. En aque¬ 
llas para las que no se hagan dichos nombramientos, los actuales Fisca¬ 
les ejercerán su ministerio en los expresados negocios como hasta aquí, 
quedando sin embargo facultado el Gobierno para nombrar, cuando lo 
considere oportuno, un Abogado Fiscal especial que entienda exclusiva¬ 

mente en los asuntos de Hacienda. 

CAPITULO IV. 

Disposiciones comunes á los capítulos II y III. 

Art. 8? Las Salas de las Audiencias, y los Jueces de primera instan¬ 
cia que conozcan de las causas de Hacienda, fundarán las sentencias de¬ 
finitivas , exponiendo clara y concisamente el hecho, y citando la dis¬ 
posición penal que apliquen, como está prevenido respecto de las causas 

criminales del fuero común. 
Art. 9.° Ni los Magistrados ni los Jueces de primera instancia que 

conozcan de las causas de Hacienda, tendrán participación alguna en los 
comisos. Tampoco la tendrán los Fiscales y Promotores fiscales. 

Art. 10. Los Jueces de primera instancia á quienes se encargue el 
conocimiento de los negocios judiciales de Hacienda, actuarán de oficio 
y sin percibir derechos, como lo hacen en los del fuero común, gozando 
en remuneración de su trabajo del sueldo y gratificación que respecti¬ 
vamente se les asigne en la ley de presupuestos. Para las actuaciones ju¬ 
diciales á que se refiere el presente decreto, se observará lo dispuesto 
en el de 8 de Agosto de 1851 sobre el uso del papel sellado. 

Art. 11. En las Audiencias en que el Gobierno estime conveniente 
establecer Fiscales especiales de Hacienda ó Abogados Fiscales, disfruta¬ 
rán el sueldo que se les señale respectivamente en la ley de presupuestos. 



Art. 12. Los Escribanos y dependientes que actúen, así en los luz 
gados de primera instancia como en las Audiencias, en los negocios 
Hacienda ‘percibirán los derechos que les correspondan con arreglo al 
Arancel que respectivamente rija para dichos Juzgados y Audienci 

territoráles.^ ^ espec¡ales de Hacienda, ^ Abogados 

Fiscales y los Promotores, serán de nombramiento del Ministerio de Ha 

Unos y otros funcionarios estarán sujetos á responsabilidad por sus 

actos en la forma prescrita por las leyes. . pcnpriales 
Art. 14. Los Ministros Fiscales en las Audiencias, ya P 

para los negocios de Hacienda, ya los del fuero común, s , • 
superiores inmediatos de los Promotores del ramo en los^ u.z^, , cnnrem0 
mera instancia, y ejercerán su oficio con sujeción al Fisca P 
Tribunal de Justicia, sin perjuicio de las atribuciones supenore q 
como Jefes de aquellos Tribunales corresponden á los Regentes. 

Art. 15. El Ministro de Hacienda por sí, ó por medio de a A)irecc^ 
general de lo Contencioso, podrá pedir á los Jueces y Tribunales qu 
nozcan de los negocios y causas á que se refiere este decreto, cuant°s 
tos, noticias ó informes estimen convenientes para la pronta y re^a 
ministracion de justicia; y con el propio objeto comunicará las ordene* 

necesarias á todos los agentes del Ministerio Fiscal. . • -i _ 
Art. 1G. En el conocimiento v sustanciacion de los negocios cm 

y criminales de Hacienda, se observarán las disposiciones del aereen 
común en todo lo que no estuvieré previsto por el presente decreto, 
las especiales de Hacienda ó instrucciones de la materia. 

TITULO SEGUNDO. 

DE LOS DELITOS DE CONTRABANDO Y DEFRAUDACION, Y DE SUS PENAS. 

CAPITULO I. 

De los delitos. 

Art. n. Son objeto peculiar de este decreto como delitos directos: 

1.° El contrabando. 
2? La defraudación. 

Y como delitos conexos: .. . . atypntPq aue 
3. ° La seducción y resistencia contra la Autoridad S Jefrau_ 

tenga por objeto la perpetración de los delitos de contra 

4. ° La falsificación ó suplantación de documentos públicos ó priv^ 

de marcas ó sellos de oficio, ó de cualquiera otro signo . nacional, 
ciñas de Hacienda, ó adoptado para acreditar la fabric contrabando y 

cometida para verificar, encubrir y excusar los delito 

de“?obo 6 hurto de efectos estancados: ententes en los criaderos, 
fábricas, almacenes y dependencias de la Hacienda pu nprqonas de 

6. » Las omisiones y abusos de los empleados pubicos y pe rsonasde 

cualquiera condición en el cumplimiento de las § ^ ies 
perseguir ó impedir dichos delitos de contrabando ó defraudación, les 

impongan los reglamentos é instrucciones. Piecu- 
7. » Y cualesquiera otros delitos comunes que se cometan para ejecu 

tar, facilitar ó encubrir el contrabando ó la defraudación. 
2 
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Art. 18. Se incurre en delito de contrabando: 
\,° Por cualquier acto en que se prepare inmediatamente y á sabien¬ 

das la producción, elaboración ó fabricación de los efectos estancados. 
2. ° Por todo acto de negociación ó tráfico de los mismos efectos, in¬ 

cluso el de revenderlos, aun cuando procedan de compra hecha á la Ha¬ 

cienda pública. 
3. ° Por la detentación de efectos de la clase de estancados que carez¬ 

can de signos positivos de legítima procedencia, si no se acredita su 
adquisición legal con arreglo á las leyes y reglamentos del fisco, siempre 
que la cantidad detentada exceda de la que permiten las instrucciones de 
Rentas á cada particular para su uso y consumo. 

4. ° Por el trasporte de los efectos estancados sin guias expedidas por 
las oficinas de Hacienda, aun cuando se haga la conducción por cuenta 
agena, cualquiera que sea el medio de trasporte que se emplee. 

5. ° Por la introducción en el territorio español de efectos de cual¬ 
quiera especie cuya importación esté prohibida por las leyes, reglamentos 
ü órdenes vigentes. 

6. ° Por el tráfico de estos mismos efectos ó por su conducción en 
cualquiera género de trasporte, y por la simple detentación de dichos 
efectos dentro de España antes de haberse alterado sus formas y emplea¬ 
do de hecho en los usos domésticos, si el detentador no probare su legí¬ 
tima adquisición autorizada por la Hacienda pública con arreglo á las 
leyes. 

I7.° Por la extracción del territorio español de efectos de cualquiera 
especie, cuya exportación esté prohibida por las leyes, reglamentos ú ór¬ 
denes vigentes, y por su conducción dentro de la zona próxima á las cos¬ 
tas y fronteras en que por las mismas leyes y reglamentos esté prohibida 
su circulación, Ó por su detentación en la misma zona sin los requisitos 
que en aquellas disposiciones estén prescritos. 

8. ° Por ordenar, disponer ó hacer ejecutar por medio de otras perso¬ 
nas cualquiera de los actos de contrabando que quedan expresados, aun¬ 
que el que los haya dispuesto en su beneficio no los cometa por sí directa 
y materialmente. 

9. ° Por asegurar ó hacer asegurar de cuenta propia ó por encargo de 
otro, cualquiera operación de tráfico de efectos estancados ó géneros 
prohibidos á la importación ó exportación. 

\ 0. Por andar con buque nacional ó extrangero de porte menor que 
el permitido por los reglamentos é instrucciones, conduciendo géneros 
prohibidos ó procedentes del extrangero en puerto no habilitado, ó en 
bahía, cala ó ensenada de las costas españolas, y por bordear estos sitios 
dentro de la zona de dos leguas, ó sean seis millas que se halla señalada, 
aun cuando lleve su carga consignada para puerto extrangero, á menos 
que no sea por arribada forzosa en los casos de infortunio de mar, perse¬ 
cución de enemigos ó piratas, ó avería que inhabilite el buque para con¬ 
tinuar su navegación. 

11. Por ocultar alguna parte del cargamento ó dejar de manifestar cuál 
sea este al requerimiento de las Autoridades locales ó empleados de Ha¬ 
cienda en los casos de arribada forzosa á puerto no habilitado, bahía, cala 
ó ensenada de las costas españolas de todo buque, cualquiera que sea la 
cabida y bandera. 

12¡. Por omitir en los manifiestos, certificaciones y demás documentos 
que prescriban las instrucciones, la inclusión de algunos fardos, bultos ó 
cabos de ilícito comercio á la llegada á los puertos habilitados de cual¬ 
quier buque español ó extrangero, sea cual fuere su porte. 

43. Por extraer de cualquier buque surto en puerto habilitado alguna 
parte de su carga para trasbordarla, ó para alijarla en tierra antes ó des¬ 
pués de la presentación del manifiesto sin haber obtenido el permiso de 
descarga de la Aduana, y por el trasbordo ó alijo del cargamento, ó por 
parte de él, en todo caso de arribada forzosa de un buque á puerto no 
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habilitado, bahía, cala ó ensenada, á menos que no preceda permiso de 
la Autoridad competente, y se observen las precauciones establecidas 
cuando lo exigiere la necesidad de salvar la carga y el buque. 

Art. 49. Se incurre en el delito de defraudación: 
4? Introduciendo en territorio español géneros extrangeros ó colonia¬ 

les sujetos al pago de derechos de entrada, sin haber hecho el portador 
su declaración en la primera Aduana, y pagado los derechos correspon¬ 
dientes. 

2. ° Alterando en calidad ó en cantidad la relación de los géneros líci¬ 
tos que se introduzcan al presentar en la Aduana las notas ó facturas que 
los declaren, en contravención á lo dispuesto en las instrucciones del 
ramo. 

3. ° Conduciendo géneros lícitos sin guias, certificados, sellos ú otros 
signos comprobantes del pago de los derechos de entrada dentro de la 
zona ó territorio en que según las instrucciones no puedan circular libre¬ 
mente sin ir acompañados de aquellos signos, y por la detentación de 
los mismos géneros sin el propio requisito en el territorio donde las ins¬ 
trucciones lo exijan. 

4. ° Exportando efectos del Reino sujetos al pago de derecho en las 
Aduanas de salidas sin haberlos satisfecho íntegramente ó intentando ha¬ 
cerlo , y justificándose la tentativa por la aprehensión de dichos efectos 
dentro de la zona determinada por los reglamentos, sin que sus portado¬ 
res ó detentadores tengan las guias competentes para legitimar el tras¬ 
porte ó la detentación. 

5. ° Conduciendo ó trayendo en buque nacional ó extrangero que arri¬ 
be á puerto español géneros sujetos al derecho de entrada que no estén 
Comprendidos en las guias, registros ó certificaciones de procedencia, 
cuando las instrucciones exijan estos documentos como requisitos indis¬ 

pensables para legitimar la introducción. 
6. ° Defraudando ó intentando eludir el pago de los derechos de con¬ 

sumo, así en los pueblos sujetos al derecho de puertas, como en los ad¬ 
ministrados, arrendados ó encabezados, ya sea introduciendo los géneros 
gravados por este impuesto sin hacer la declaración ni adeudar el dere¬ 
cho correspondiente, ya conduciéndolos dentro del radio por distintas 
vias de las que estén marcadas, ó ya faltando á cualquiera otro de los 
requisitos que para evitar fraudes se hallen prevenidos por las instruc¬ 
ciones y reglamentos del ramo. 

T° Alterando en cuanto á la calidad ó cantidad de los efectos impo¬ 
nibles las declaraciones ó manifestación del contribuyente que hayan de 
servir para graduar la cuota del derecho de puertas ó de consumo, siem¬ 
pre que la alteración pudiera haber producido un menoscabo al Erario 
equivalente al 5 por 4 00 del importe de los derechos correspondientes á 
la cantidad ó calidad de los géneros declarados. 

8.° Omitiendo la declaración que debe hacerse para la exacción de 
toda contribución directa á la Autoridad ú oficina que corresponda, pre- 
yio el requerimiento de la Administración en la forma prevenida en las 
instrucciones. 

9-° Ocultando cualquiera propiedad, contrato, sucesión, posesión u 
otro acto que esté sujeto á la exacción del impuesto ó derecho respectivo 
en la referida declaración, y faltando en ella á la verdad de los hechos, 
^ cometiendo simulación en los documentos que la justifiquen. 

4 0. Cometiendo falsedad en los mismos documentos. ... 
4 4. Ppr toda otra especie de violación de las reglas administrativas 

que tenga tendencia manifiesta y directa á eludir 6 disminuir el pago de 
lo que legítimamente debe satisfacerse por razón de una contribución di¬ 
recta ó indirecta. 

Art. 2Ó. Los delitos conexos enunciados en el art. 45, y cualesquiera 
otros comunes que se cometan para ejecutar, facilitar ó encubrir el de 
contrabando ó defraudación, se considerarán como de especie distinta; 
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ñero serán juzgados á la vez que estos ante los mismos Tribunales y en 
el mismo proceso. Sin embargo, cuando la seducción ó resistencia se haga 
á individuos del cuerpo de Carabineros del Reino, Resguardo marítimo. 
Guardia civil ó tropa del ejército, se estará á lo determinado en las 
leves y disposiciones militares, juzgándose por consiguiente á los reos de 
seducción ó resistencia por los Consejos de guerra respectivos, indepen¬ 
dientemente del delito de contrabando ó defraudación, y de los demás 
conexos que no sean la seducción ó resistencia á los individuos de 

aquellos cuerpos. 

CAPITULO II. 

De las penas. 

Art 21 Las penas que se señalan por este decreto á los delitos de 
contrabando y defraudación, se aplicarán en mayor ó menor grado desde 
el máximo al mínimo, según el número y entidad de las circunstancias 

agravantes ó atenuantes que concurran en el caso. 
Art. 22. Son circunstancias agravantes: 
1? La calidad de empleado público en el delincuente. 
2¡J Que el valor de los géneros aprehendidos , ó sobre que versa el 

proceso, pase de 2,000 rs. si fueren estancados, ó de 3,000 si solo prohi¬ 
bidos en los casos de contrabando, ó que el importe de los derechos de¬ 
fraudados pase de 6,000 rs. en los delitos de defraudación. 

3? Que la conducción por tierra de géneros de contrabando se haga 

en cuadrilla que pase de tres hombres á caballo ó á pié. 
4? Que en el caso de conducir el contrabando lleven los delincuen¬ 

tes armas, aun cuando sean de las permitidas por los reglamentos. 
' 5? Que se haya hecho por los mismos resistencia a la Autoridad ó lun- 

cionario público que les hubiere perseguido. . 
6? Que se haya empleado cualquier género de falsificación como me¬ 

dio de cometer el contrabando ó defraudación. i . i 
qu6 en ia operación del contrabando ó defraudación haya mediado 

trato de aseguración. , - 
8? Que para hacer el contrabando de géneros estancados, tengan ios 

delincuentes fábricas de elaboración, ó almacén ó tienda para la venta. 
9° La reincidencia, y cualquiera otra circunstancia de las que prue¬ 

ban malicia especial en el delincuente, ó trascendencia grave en el 

delito. 
Art. 23. Son circunstancias atenuantes: 
\ ° La edad de menos de diez y ocho años en el culpable. 
2*.° Que no llegue á 200 rs. el valor de los géneros, objeto del pro¬ 

ceso, si fueren estancados, y á 300 si solo prohibidos en los casos de con¬ 
trabando , ó que el importe de los derechos defraudados no ascienda 

ú 600 rs. . ■ 
3.° Cualquiera otra circunstancia que disminuya manihestamente 

malicia del culpado y el daño del delito. . 
Art. 24. Será pena común para todo delito de contrabando el comiso. 

\.° Del género aprehendido que sea materia del delito. 
2. ° De las yuntas y aperos empleados en la labor para el cultivo de 

tabaco ú otro producto agrícola estancado. 
3. ° De las máquinas y utensilios empleados en la fabricación y ela¬ 

boración de géneros estancados. 
4. ° De las caballerías, carruajes ó buques donde se trasporten y Ha¬ 

llaren géneros de contrabando, si el valor de ellos llegare á una le[’ce[^ 
parte dél de toda la carga, valuándose los estancados por el precio ae 
estanco, y los prohibidos por tasación pericial. , 

5. ® De los géneros lícitos que se hallaren en el mismo baúl, tara » 
bulto ó caja donde hayan sido aprehendidos los prohibidos, siempre q« 
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el valor de estos constituya una tercera parte ó mas de todo el conteni¬ 

do del bulto. , , 
Pero no se podrán decomisar los objetos de que tratan los núme¬ 

ros 2° 3.° V 4? de este artículo, siempre que resulten pertenecer a un 
tercero que no baya tenido complicidad en el delito , ni conocimiento del 

uso criminal que de ellos se hizo. ., , . 
Del mismo modo los géneros lícitos que se hallaren en el baúl, tar¬ 

do, bulto ó caja en donde hayan sido aprehendidos los prohi i os, 
serán decomisados sise probare con toda evidencia que ic os &en® 
ros lícitos no pertenecían al autor del fraude , y si á un tercero, si 

cuyo conocimiento se incluyeron con los prohibidos. . 
Si no hubiere habido aprehensión, ó no hubiere tenido ugar 

totalidad del género que por el procedimiento resulte haber sido 
ria del delito, se sustituirá al comiso la condenación á pagar el va or 

género que no haya sido aprehendido. , 
Art. 2o. Además de esta pena común, incurrirá todo reo de con¬ 

trabando de géneros estancados en una multa que no baje del tnp e, ni 
exceda del séxtuplo valor del género aprehendido, ó que del proceso re 
suite ser materia del delito, estimándose este valor por el precio de es¬ 

tanco. 
Para el reo de contrabando de géneros prohibidos, esta pena con¬ 

sistirá en una multa que no baje del duplo ni exceda del cuádruplo va¬ 

lor del género aprehendido. 
Art. 26. Será pena común en todo delito de defraudación el comis 

del género en que esta se hubiere cometido ó intentado cometer.^ o 
Exceptúanse de estas penas los casos expresados en los párra os . , 

8.°, 9.° y 11 del art. 19 de este decreto. , , 
Art. 27. Los reos de delitos de defraudación sufrirán adem ® , 

multa que no baje del duplo ni exceda del cuádruplo del impor e 

recho ó impuesto defraudado. , 
Así el comiso del género como la imposición de esta^ mu , , 

tenderán, sin perjuicio del reintegro á la Hacienda publica, 

que haya sido objeto de la defraudación. . tl„,:oron 
Art. 28. Guando los reos de contrabando ó defraudación no 

bienes con que satisfacer la multa que les fuere impuesta y el imV°r 
del reintegro á la Hacienda pública del derecho ó impuesto delrauaaao, 

sufrirán la prisión correccional por via de sustitución y apremio, © 
Jándose á medio duro por dia de prisión, pero sin que esta pue ai exc 
nunca de dos años. La pena por equivalencia se sufrirá en la c re 
partido ó de la capital de la provincia, siempre que su duración n j 
de pasar de tres meses, y precisamente en presidio correcciona 

Art. 29. Siempre que en el delito de contrabando 
ocurriere la circunstancia agravante expresada en el pá * ás 
art. 22, ó la de ser reincidente por tercera vez, se le «ppondrf. además 
de la pena comun del comiso y la pecuniaria ó supletoria q 
la personal de siete meses á tres años de presidio correcciona . 

, Art. 30. Los reos procesados por el ejercicio habitual de 

á quienes se justifique plenamente dicho ejercicio, sufrir 

de la pena impuesta en el artículo anterior. sur • 
Art. 31. Los reos de los delitos conexos que 

J-áa por ellos las penas que establecen las leyes comu J ^ ^ 
los casos previstos en la ultima parte del art. ¿u, i J ^ 
merezcan por los delitos de contrabando ó defraudación. 

Art. 32 En la calificación de los cómplices ó encubridores de los 
delitos de contrabando ó defraudación, se observaran las reglas establ 

4íK-asz1?™»» *. i*»« *> ~«i»** 
Sudación en que recaiga sentencia condenatoria ,^se impondrá á los 
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el paffo de las costas procesales, y de los gastos ocasionados por el juicio. 

Art. 34. De las penas pecuniarias que se impusieren á los hijos que 
no tengan peculio propio , responderán sus padres , si estuvieren aquellos 
bajo la pátria potestad, cuando no probaren que no han podido evitarlo. 

Art. 35. Los maridos responderán de las penas pecuniarias en que por 
contrabando ó defraudación incurrieren sus mugeres, si estas no tuvieren 
bienes propios con que satisfacerlas, y si no probaren que no han podido 

evitarlo. . . , . 
Art. 36. Las penas de presidio que según este decreto hayan de im¬ 

ponerse á mugerés y menores de diez y siete años, se entenderán de re¬ 

clusión en una casa de corrección. ., 
Art. 31. Los indultos no se concederán hasta después de fenecidas 

las causas respectivas, ni podrá en ellas remitirse ni moderarse otra par¬ 
te que la condena que consista en penas personales ó en la de multas. 

TITULO TERCERO. 

DE LA. PERSECUCION DEL CONTRABANDO Y DEFRAUDACION. 

CAPITULO I. 

De las personas obligadas á perseguir el contrabando y defraudación. 

Art. 38. La persecución del contrabando y defraudación estará espe¬ 
cialmente á cargo de las Autoridades, empleados y resguardos de Ha¬ 
cienda pública, en la forma que respecto de cada clase prevengan los re¬ 

glamentos. 
Art. 39. Tendrán además obligación de perseguir estos delitos las 

Autoridades civiles y militares en su respectivo territorio, las tropas del 

ejército de mar y tierra y toda fuerza pública armada: 
Cuando fueren requeridas al intento por las Autoridades de Ha¬ 

cienda. 
2? Cuando hallaren in fraganti á los delincuentes. 
3? Cuando les fuere notorio algún delito de contrabando ó defrauda¬ 

ción , y pudieren realizar preventivamente la aprehensión, no hallándose 
presentes los agentes del fisco, á quienes compete este acto preferente¬ 
mente. En tales casos podrán reconocer á los delincuentes, arrestarlos 
cuando así proceda con arreglo á la ley, y hacer constar la aprehensión, 
debiendo poner en seguida, así los reos y géneros aprehendidos, como 
las diligencias formadas, á disposición del Tribunal competente. 

Art. 40. Las Autoridades y funcionarios á quienes se impone la obli¬ 
gación de perseguir el contrabando por los dos artículos anteriores, esta¬ 
rán asimismo obligados á trasmitir á los respectivos Promotores Fiscales 
de Hacienda las noticias que adquieran relativas á aquellas personas que 
por sus circunstancias y método de vida puedan considerarse habitual- 
menté ocupadas en aquel ejercicio, á fin de que dichos funcionarios cum¬ 

plan con el deber que les impone el art. 65. 

CAPITULO II. 

Del reconocimiento de los edificios, caballerías, carruajes y embarcaciones. 

Art. 41. Para perseguir y aprehender el contrabando de efectos es¬ 
tancados en todo el Reino, y el contrabando y la defraudación de los de¬ 
más en la zona en que lo permitan las disposiciones vigentes, podrá el 
resguardo ú otra fuerza pública autorizada al intento reconocer y regis- 
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trar cualquier edificio público ó particular, prévios los requisitos y en la 

íbrma que ‘fereconoc¡ffiieuto de edificio alguno por los 

agentes^de l^Haciendapública sin estar autorizados por mandamiento 

escrito de la Autoridad competente. . • nfn PT1 nar_ 
Art. 43. Cuando se hubiere de hacer el 

ticulares, se acordarán estas diligencias por las Autor . . J de causa 

administrativas de la Hacienda pública, con previo c rpcnonsabilidad5 
justificándose suficiente motivo para el registro, bajo su p 

por los abusos que cometieren. . c_ pipetare sin 
Cuando este se hubiere acordado sin fundamento, J aj jn_ 

los requisitos y formalidades que prescribe este decre , q . 
teresado su derecho á salvo para pedir la reparación que} ® „ 

Art. 44. Para los reconocimientos de tiendas, almacén > P 
establecimientos destinados al tráfico de cualquier especie q ’ de 
suficiente que en virtud de sospecha fundada se acuerde por 
la Administración local de Hacienda, bajo su responsabiliza. 

Art. 45. De todo reconocimiento que se intente hacer ^ dei 
casa particular ó de tráfico, se ha de dar prévio avioO a 
pueblo para que asista al acto por sí ó por medio de -sus Temen JT 

subalternos, omitiéndose la designación de la casa que ]?*? °ci_ 
registrada, y reservando el indicarla para el acto mismo del re 

Art. 46. Los Alcaldes que sean requeridos al intento por los emplea^ 

dos de Rentas ó del Resguardo, no podrán excusarse ni duer P 

de la diligencia, bajo su responsabilidad. llevará á efecto el 
Si se negaren á este servicio, ó lo resistieren, s®1'®! “star aque- 

registro con asistencia de dos vecinos honrados, y se'harac f rza y 
Ha negativa ó resistencia por diligencia firmada del^ Jefe de Ine jr 

del Alcalde mismo requerido si se prestare a ello. Esta A hg • da 
rá á su tiempo al proceso para que la conducta del Alcaiae J nQCÍ_ 
en él, como incidencia del delito principal descubierto po 

miento. . _,',vuínnc úna vez 
Art. 47. Para el reconocimiento de los edificios pu j pa 

obtenido el mandato de la Autoridad competente, el aviso on 4* 

de preceder al registro, en vez de al Alcalde, se dirigir 

tivo á cuyo cargo se hallaren aquellos. entenderá 
Con respecto á los Palacios y sitios Reales, el avisos 

para con el Administrador , el Alcaide ó Conserje corr P n0 podrá 
si el Monarca residiere en el edificio que se intente rec 
tener lugar el reconocimiento sin prévio Real permiso* rone¡reso de 

Tampoco podrán reconocerse los Palacios del Sena. _ mientras se 
los Diputados sin permiso de sus respectivos 1 resi « • j ¿ jos en¬ 
halle abierta la legislatura; pero bastará dirigir e ~ estuvieren las 
cargados del gobierno interior de los edificios cuan 

Córtes reunidas. s de comunidad 
Para reconocer los templos, lugares sagra1ao , ei aviso ó re- 

y demás establecimientos ó habitaciones de eclesi .s ’ eQ jos pueblos 

querimiento se dirigirá al Vicario ó superior ec es\ feligresía. Estos 
donde le haya, y en su defecto al cura parr ^ asistencia de per- 
dispondrán bajo su responsabilidad y sin (temo reconocimiento, el 
sona que represente la Autoridad eclesiástica 

cual en todo caso se llevará á efecto. Trilladores y Ministros repre- 
Respecto al registro de las casas de ™au'a“daráa )as formalidades 

sentantes de las Potencias ex r*?g„ ’g se observen en sus cortes res- 
que para con los representantes de bspa autorizacion expedida por 

de 103 se obten' 

drá el permiso de la Autoridad local. 
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En cuanto á las de extrangeros transeúntes, el aviso previo para el 

reconocimiento se dará al Cónsul de la respectiva nación donde le hubie¬ 
re; y donde no, al Alcalde, omitiéndose la designación de la casa hasta el 
acto mismo del reconocimiento. Este se verificará aunque el Cónsul no 

asista, habiendo sido avisado. 
Para el reconocimiento de cualquier establecimiento militar, se da¬ 

rá prévio aviso á la Autoridad militar local, la cual en el acto nombrará 
un Oficial que asista á aquel, y dispondrá bajo su responsabilidad cuan¬ 
to sea necesario para que no se embarace ni difiera la diligencia. 

Art. 48. Los carruajes y caballerías que transiten fuera de poblacio¬ 
nes, solo podrán ser reconocidos á la entrada ó salida de estas, ó en las 
posadas y ventas del tránsito; pero podrán ser custodiados ó llevados á la 
vista en caso de fundada sospecha por el Resguardo ú otra fuerza pública, 
con tal que el reconocimiento se verifique en la población mas inmediata. 

La detención en caminos públicos y en despoblado, solo podrá veri¬ 
ficarse en los casos notorios de conducción de contrabando por hacerse 
este en cuadrilla, y consistir en géneros estancados, ó conocidamente 
prohibidos, la carga principal de las caballerías ó carruajes. 

Art. 49. También podrán ser reconocidas las embarcaciones, siempre 
que se hallen en algunos de los casos expresados en los párrafos diez, 
once, doce y trece clel art. 16 de este decreto, ó en cualquiera de los 
que determinen para el mismo fin las instrucciones de Aduanas; pero 
deberán observarse las formalidades que estas prescriban en el reconoci¬ 
miento de todo buque; y con respecto al de las naves extrangeras, guar¬ 
darse siempre las formas que para el acto estén previstas por los tratados 

vigentes con la Potencia de su bandera respectiva. 
Art. 50. No se hará de noche el reconocimiento de ningún edificio 

público ó privado; pero podrán tomarse durante ella por el Jefe de la 
fuerza las precauciones exteriores que sean necesarias para evitar que se 
extraiga el contrabando ó se facilite la fuga de los culpables. 

Art. 51. Cuando al perseguir el Resguardo á los contrabandistas los 
llevase á la vista, podrá reconocer sin detención, y aunque fuere de no¬ 
che, cualquier edificio público ó privado donde se refugiaren, ó donde 
introdujeren los efectos del contrabando; quedando responsables los que 
hubieren hecho el reconocimiento, si lo hubieren practicado sin que con¬ 
currieran las circunstancias que se prescriben en esta disposición para 

que pueda verificarse. 
Art. 52. En toda clase de reconocimiento se observará por los indi¬ 

viduos que lo practiquen la debida circunspección, sin propasarse á pala¬ 
bras descompuestas ni ofensivas, y evitando todo acto estrepitoso que no 
sea necesario para asegurar el descubrimiento y aprehensión de las de¬ 
fraudaciones y de los delincuentes. De cualquier exceso que por aquellos 
se cometa, serán responsables los Jefes que presidan el acto, sin perjuicio 
del procedimiento que haya lugar contra su autor. 

TITULO CUARTO. 

dk los procedimientos en materia de contrabando y defraudación. 

Diéposicion preliminar. 

Art. 53. Los procedimientos en los delitos de contrabando y defrau¬ 
dación son administrativos ó judiciales. Los primeros tienen exclusiva¬ 
mente por objeto la declaración, venta y distribución del importe de los 
géneros decomisados: los segundos la imposición de las penas señaladas 
en este decreto á los reos de los expresados delitos y de los demás co¬ 
nexos con ellos. 
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CAPITULO I. 

Del procedimiento administrativo. , 

Art. 54. El procedimiento administrativo tendrá lugar solo en el caso 
de aprehensión de géneros de contrabando ó defraudación; exceptuán¬ 
dose sin embargo lo previsto en los artículos 90, 91 y 97 de la instruc¬ 
ción de Aduanas. 

Art. 55. En toda aprehensión de géneros de contrabando ó defrau¬ 
dación que según las instrucciones deba producir actuaciones judiciales, 
se extenderá en el acto una diligencia en que se haga constar: 

duac'o^3 °^aSe ^ namero *os prehensores, su nombre, destino y gra- 

q'o ? ^u»ar’ y hora en que se verifique la aprehensión, 
o. Los nombres y vecindad de los conductores ó tenedores de los 

g ñeros , si se hallaren presentes, ó las noticias adquiridas sobre ellos 
si se hubieren fugado. 

4. La designación de los efectos aprehendidos, con expresión del 
numero de cargas, bultos ó fardos, de sus marcas, y número de piezas 
contenidas en cada uno de ellos. 

5. El número, clase y señas de las caballerías y carruajes, ó la de- 
sjgnadon del buque en que se hallaren conducidos los efectos. 

. Las circunstancias particulares que hubiesen ocurrido en la apre- 
nension, y que puedan interesar para la calificación del hecho. 

Esta diligencia se firmará por el Jefe de la aprehensión, el Alcalde 
e erritorio si hubiere concurrido, y dos testigos presenciales que, á 

ser posible, no sean de los aprehensores. 

Art. 56. Los procedimientos administrativos tendrán lugar en las 
mimstramones principales de los ramos á que correspondan Jos objetos 

aprehendidos, á cuyo efecto se pasarán á las mismas el acta de que 
rata el artículo anterior, y los géneros aprehendidos, con los carruajes 

^ ca ,a ^rias en 9ue se condujeren, y las personas de los reos. En cuan- 
os buques , quedarán embargados, haciéndolos custodiar con fuerza 

suficiente. 

Ail. 57. Una Junta, compuesta del Administrador del ramo á que 
p r enezcan los efectos de que se trate, del Inspector primero, de uno 

e os vistas de la Aduana donde la hubiere , de un comerciante nom- 
ra o por los interesados, y que acredite haber pagado el subsidio, y del 
romotor fiscal de Hacienda, con presencia del acta ó diligencia de apre- 

nension, al tenor de lo dispuesto en el art. 56, y oyendo á Jos intere¬ 
sados , declarará * prévio el reconocimiento pericial que se consignará 
por escrito: 1.° Si há lugar ó no al comiso con arreglo á lo dispuesto en 
el presente decreto, instrucciones y reglamentos respectivos. 2.° Si los 
reos aprehendidos han podido incurrir, según lo que resulte del acta y 

i ígencias de aprehensión, en pena personal. 
Art. 58. En las aprehensiones verificadas dentro de la zona respec¬ 

ta á que se refiere la última parte del artículo 2° de este decreto, el 
Procedimiento administrativo tendrá lugar en los puntos que en dicho 
articulo se expresan, componiendo en este caso la Junta el Administrador 
Y Vista de la Aduana, y el Promotor Fiscal. 

Art. 59. Cuando los interesados se conformen con la declaración del 
comiso, se llevará á efecto dicha declaración sin ulterior recurso. Si no 
se conformaren, podrán acudir al Gobierno por conducto de la Dirección 

el ramo respectivo; pero solo para el efecto de la declaración del comiso, 
Riendo resolverse la instancia en el término preciso de un mes, ejecu- 
úndose lo que el Gobierno resuelva, y sin que la queja interpuesta sus¬ 

penda el curso de los procedimientos judiciales para la imposición de las 

4 
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penas. Igual recurso podrá intentar el Promotor Fiscal cuando creyere que 
la declaración de la Junta puede irrogar perjuicios á la Hacienda. 

Art. 60. La venta y distribución del importe de los géneros decomi¬ 
sados se verificarán con arreglo á las disposiciones vigentes, siendo pre¬ 

ferido el dueño de ellos por el tanto de la mayor postura. 
Art. 61. Hecha la declaración del comiso por la Junta, el Adminis¬ 

trador pasará al Juzgado que corresponda copia literal autorizada del acta 
de aprehensión y de las diligencias; y también los reos detenidos, cuando 
por aquella se hubiere declarado que dichos reos han podido incurrir en 

pena personal. , 
Art. 62. Los Juzgados y Tribunales sustanciarán y determinarán estas 

causas con arreglo á lo establecido en el presente decreto respecto de la 
imposición de las penas señaladas en el mismo á los delitos de contra¬ 
bando y defraudación, y á los conexos con ellos, al tenor de lo dispuesto 

en el Código penal. , . . . . 
Art. 63. La Hacienda pública responde del valor en venta de los gé¬ 

neros decomisados, si en algún caso se declarase por los Tribunales la 

improcedencia del comiso. 

CAPITULO II. 

Del procedimiento judicial en primera instancia. 

Art. 64. El procedimiento judicial tendrá lugar, no solo por aprehen¬ 
sión de géneros de contrabando y defraudación, sino á instancia de parte, 
ó por denuncia del Promotor Fiscal, exceptuándose los casos previstos en 

los artículos 90, 91 y 97 de la instrucción de Aduanas. 
Art. 65. Los Promotores Fiscales están obligados bajo su mas estrecha 

responsabilidad á denunciar, no solo los casos de contrabando ó defrau¬ 
dación que les sean conocidos, sino á iniciar el correspondiente proceso 
criminal contra los que por su método de vida infundieran vehementes 

sospechas de ocuparse habitualmente en el contrabando. 
Art. 66. El proceso empezará por un auto de oficio, en que se haga 

expresión de las causas que impulsan el procedimiento. Por este auto se 
mandará unir al proceso el acta de aprehensión, y el expediente admi¬ 
nistrativo seguido por la Junta que entendió en la declaración del comiso, 
en el caso de haber habido aprehensión, y la querella de parte, ó la de¬ 
nuncia del Promotor Fiscal en el caso respectivo. 

Art. 67. Por el mismo auto se acordará recibir declaración á los reos, 
lo cual, en el caso de haber sido arrestados, se verificará dentro de las 
veinte y cuatro horas, si fuere posible, ó á mas tardar en las setenta y 

dos siguientes á la del auto de oficio. 
También se procederá en los casos de aprehensión á tomar declaración 

á los testigos presenciales en número conveniente, y por el órden de pre¬ 

ferencia siguiente: 
1.° A los que no pertenezcan á la clase de aprehensores, ni de auxilia¬ 

res accidentales, y no dependan habitualmente del Jefe de la aprehensión. 
%° A los aprehensores por el órden inverso de su graduación. 
Estas declaraciones se tomarán personalmente por el Juez, y nunca 

por delegación suya, á menos de estar legítimamente impedido, en cuyo 
caso consignará la delegación en auto formal, con expresión de las causas 
que legitimen su impedimento, y solo podrá hacerla en el Promotor Fiscal, 
ó en otro funcionario público de los que estén autorizados para formar su¬ 

marias. 
Art. 68. Proveerá además el Juez la evacuación de citas, exámen de 

testigos, expedición de exhortos, y cuantas diligencias sean conducentes 
á justificar la perpetración del delito en todas sus circunstancias, y la res¬ 
ponsabilidad de los culpables en todas sus incidencias, así como también 
á procurar la captura de estos si procede; pero cuidará de omitir diligen- 
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cías inútiles , y de abreviar el sumario en cuanto sea conciliable con la 
averiguación de la verdad, quedando responsable en cada causa de los 
abusos y dilaciones que en ella se notaren. 

Art. 69, Para todas las diligencias del sumario, será préviamente cita¬ 
do el Oficio Fiscal, de cuyo cargo será asistir personalmente á las que 
por su gravedad considere que hacen interesante su concurrencia. 

No podrá esta excusarse en las declaraciones de los reos, testigos y 
peritos, á quienes se harán por el mismo Oficio Fiscal, con permiso y por 
medio del Juez, cuantas preguntas se estimen conducentes para la mayor 
exactitud y claridad de los hechos, extendiéndose fiel y literalmente por 
el Escribano las que se hicieren, así como las contestaciones de los decla¬ 
rantes. 

Art. 70. En estos juicios no se recibirá confesión á los reos, y ter¬ 
minadas que sean las diligencias preparatorias y de indagación que que¬ 
dan prevenidas, se pasará la causa al Promotor Fiscal. 

Art. 71. Si el Promotor Fiscal hallare que en el proceso falta alguna 
diligencia interesante para complemento del sumario, lo devolverá den¬ 
tro del tercero dia, limitándose á solicitar que se practique ; pero cuan¬ 
do no mediare esta circunstancia, ó cuando se le entregue de nuevo la 
causa, evacuada la diligencia, formalizará la acusación que corresponda, 
dentro de un término que no exceda de diez dias. 

Art. 72. En el escrito de acusación, será obligación precisa del Pro¬ 
motor Fiscal presentar articulados por órden los hechos y el derecho en 
que se funda su petición, demostrando aquellos, con referencia explícita 
á los méritos del proceso, y citando las disposiciones legales en que se 
apoya la calificación que haga del delito y la pena cuya aplicación 
solicite. 

También deberá hacerse cargo con la debida distinción de todas las 
incidencias del caso, expresar las circunstancias agravantes ó atenuantes 
del delito que en su sentir determinen la graduación de la condena, y 
clasificar á los reos según su participación en el delito, comprendiendo 
en su acusación los conexos, para los efectos prevenidos en los artícu¬ 
los 20 y 29 de este decreto. 

Art. 73. Del escrito de acusación fiscal se conferirá traslado á los reos, 
quienes contestarán dentro de un término, que no podrá exceder de 
diez dias, para cada uno de los que se defiendan separadamente, ni de 
veinte si la defensa se hiciere común. 

Cuando los acusados intentaren hacer probanzas, las articularán en 
el mismo escrito de la defensa por medio de otrosíes. 

Del escrito de defensa entregará copia bajo de recibo la parte del 
acusado al Oficio Fiscal, y al acusador privado, si le hubiere. 

Art. 74. Trascurrido el término prescrito para contestar, y no habién¬ 
dose devuelto por los acusados el proceso, se recogerá de oficio, y solo 
por causas especiales y graves podrá otorgarse un nuevo término impro- 
rogable de tres dias. 

Art. 75. Cuando se solicitaren probanzas por los reos, se recibirá la 
causa á prueba por el término que el Juez estime suficiente, según sus cir¬ 
cunstancias, pudiéndolo prorogar solo hasta ochenta dias á instancia de 
parte y por causas graves. 

El Promotor Fiscal y el acusador privado, si le hubiere, podrán ar¬ 
ticular pruebas, debiendo hacerlo en el término de seis dias desde la 
notificación del auto de recibimiento á prueba, por medio de escrito, del 
cual darán copia bajo de recibo á la parte del acusado. 

Art. 76. La ratificación de los testigos del sumario no será diligencia 
necesaria en estos juicios, y solo tendrá lugar cuando respecto de algu¬ 
nos lo solicitare el procesado ó el acusador como medio de prueba. En las 
causas seguidas en rebeldía se excusará absolutamente. 

Art. 77. Toda prueba de testigos se hará con citación y asistencia 
del Promotor Fiscal y acusador privado, si le hubiere, y del defensor del 
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procesado, los cuales podrán en el acto hacer preguntas y poner tachas á 
os testigos, pudiendo acreditarse estas dentro del mismo término de prue¬ 

ba , á cuyo fin se dará nota escrita á las partes de los nombres y vecin¬ 

dad de aquellos al tiempo de citarlas. . 
Art. 78. También deberán ser citadas las partes, y usar del mismo 

derecho en toda diligencia de reconocimiento, inspección ocular y cla¬ 
sificación de géneros ó efectos que tuviere lugar por vía de probanza. 

Art. 79. Fenecido el término de prueba, se unirán de ohcio al proce¬ 
so las practicadas, y se entregará este por su órden á las partes tan solo 
para instrucción y por el término improrogable de tres días, señalándose 

en seguida el de la vista. . , , 
Art 80 La vista de estas causas será publica y se celebrará con asis¬ 

tencia delOficio Fiscal siempre que concurran los defensores de las par¬ 
tes La asistencia del Ministerio Fiscal y de los defensores que hubieren 
sido nombrados de oficio, será inexcusable en primera instancia. El reo 
podrá también asistir si lo pretende. El acusador será el primero en el 

órden de usar de la palabra. ... 
Art. 81. El Juez podrá dictar de oficio providencia para mejor pro¬ 

veer, si lo estimare necesario, dentro de tres dias siguientes al de la vista. 
Cuando no lo hiciere, ó después de evacuadas las diligencias que haya 
acordado, pronunciará sentencia en el término preciso de diez días. 

Art. 82. El juicio sobre la certeza de los hechos ha de formarse en 
esta clase de procesos por las reglas ordinarias de la crítica racional, apli¬ 
cada á los indicios, datos y comprobantes de toda especie que aparezcan 

en la causa. , , _ . 
Respecto á la calificación de la probanza de los delitos conexos, se ob¬ 

servará lo que dispone ó dispusiere el derecho común. 
Art. 83. En cualquier estado de la causa en que el procesado se alla¬ 

nare formalmente á sufrir la pena que la ley señala al delito por que se 
procede, se sobreseerá en los autos, imponiendo y haciendo efectiva dicha 
pena, pero en todo caso de esta especie, será requisito indispensable que 
el Promotor Fiscal califique ó haya calificado préviamente el delito y la 
pena legal correspondiente en los términos que previene el art. 72, así 
como también que el Juez haga en el auto del sobreseimiento igual ca¬ 
lificación, considerando este auto como sentencia. 

No habrá lugar á sobreseer en la causa por el allanamiento del pro¬ 
cesado , cuando con el contrabando ó la defraudación concurriere un de¬ 
lito conexo, ó hubiere de imponerse pena personal. 

Art. 84. La circunstancia de hallarse prófugos los reos, no detendrá 
el curso del proceso, que seguirá en rebeldía con citación de aquellos en 

estrados, recayendo á su tiempo la condena que corresponda. 
Esta se ejecutará en cuanto á las penas pecuniarias, si hubiere bienes, 

sin perjuicio de que sobre ellas se abra nuevamente la causa á instancia 

del reo, si lo reclamare dentro de un año. 
Con respecto á las personales, se oirá á los reos siempre que se pre¬ 

sentaren ó fueren habidos. _ 
Art. 85. De la sentencia definitiva, dictada en primera instancia, po¬ 

drán las partes interponer únicamente el recurso de apelación para ante 
el Tribunal superior dentro de los cinco dias siguientes al de la notifi- 

Art 86 Cuando no apelare alguna de las partes, ó cuando en el caso 
previsto por el art. 83 se conformaren todas, el Juez llevará á efecto la 
sentencia , y quedándose con testimonio literal del sumario, de la censura 
fiscal y de la providencia que hubiere dictado, remitirá la causa original 
por conducto del Fiscal, el cual en su vista podrá interponer el recurso 
de casación ó el de responsabilidad contra el Juez ó Promotor fiscal. 

Si el Fiscal estimare arreglada la sentencia, devolverá los autos al J»e7' 

para que se archiven. . . 
En el caso de que por la sentencia se imponga la pena de muerte o 
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la inmediata, se remitirá la causa al Tribunal superior, apelen ó no las 

partes, para que tenga lugar la segunda instancia. 
•Art. 87. De los autos interlocutorios podrá pedirse reposición; y la 

providencia en que esta se deniegue ó conceda, será motivada. 
De las providencias motivadas que no tengan fuerza de definitivas, 

no podrá apelarse por separado de las de esta clase, y solo podrán recla¬ 
marse en la segunda instancia, expresando agravios en el mismo escrito 
é informando juntamente en el acto de la vista sobre ellas y sobre e 
punto principal, á fin de que el Tribunal superior, según lo estime proce¬ 
dente, pueda resolver en el fondo, ó mandar que se repongan Jos au os 
ó se subsane cualquiera vicio sustancial de que adolezca el procedimien o. 

Art. 88. Admitida la apelación de las sentencias definitivas, con 
fuerza de tales, cuya admisión tendrá siempre lugar en ambos elec os, 
cuando proceda la segunda instancia, según lo dispuesto en el parra 
último del art. 85, se remitirán los autos originales á la Audiencia er- 
ritorial con citación y emplazamiento de las partes, quedando testimo¬ 

nio literal del sumario y de la acusación fiscal. 

CAPITULO III. 

De la segunda y última instancia. 

Art. 89. En la segunda instancia no se admitirán mas escritos que 
el de expresión de agravios y el de su contestación, los cuales deberán 
presentarse en el término de diez dias, que solo podrán prorogarse con 
justa causa por otros diez mas. En el mismo término podrá el apelado 

adherirse al recurso. , . 
Art. 90. La prueba documental podrá tener lugar en la segunda ^ins¬ 

tancia; pero la testifical solo se admitirá sobre hechos nuevos no alega os 
en la primera y pertinentes, á juicio del Tribunal, ó cuando se haya ne¬ 
gado en primera instancia la prueba que según derecho correspon i 

admitirse. . , * 
Art. 91. Presentado el último escrito, ó vencido el término de pr 

en su caso, se entregará el proceso á las partes para instrucción y por 
término preciso de seis dias, pasándose en seguida al Relator y senalán ose 

dia para la vista con la brevedad posible. 
Art. 92. En cada causa designará la Sala el ponente que le prop 0 

los puntos del hecho y del derecho sobre que deba recaer su tallo, y 
redacte las sentencias motivadas que dictare. • 

El cargo de ponente lo desempeñarán por turno el Presidente y 1 

tros de la Sala. t • t n- 
Art. 93. La vista en esta instancia será también pública, con 

cia de las partes en la forma prevenida en el art. 80. 
Si el Tribunal no creyere indispensable alguna nueva diiig P 

mejor proveer, pronunciará sentencia dentro de diez días. . 
Art. 94, Si por el exámen del proceso en la segunda in,sta,n"‘alenv%asre 

el Ministerio Fiscal que en las actuaciones se ha contravenido 
ha incurrido en omisión, abuso ú otro cualquier caso de respo 
ya por el Juez, ya por el Promotor Fiscal, estará obl.^tojo^su^ 

responsabilidad á promover el juicio correspondiente 

reCCruandóPene,a segunda instancia se diere lugar 

que de ella conocieren á que se les 'ifTFscaltrt^uent aí 

ss& de ’s skss - *■» *• « ne 
se acuerde lo conveniente áfin deque se promueva en su caso el juicio 

qi“iS^DHa sentencia que se dicte en segunda instancia no podrá 

Interponerse mas recurso que el de casación. 
5 
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CAPITULO IV. 

De los recursos de casación. 

Art. 96. El recurso de casación para ante él Tribunal Supremo tendrá 
lugar cuando el fallo definitivo dictado en apelación sea contrario á la ley. 

También tendrá lugar dicho recurso contra el mismo fallo cuando se 
hayan quebrantado en la causa en primera ó segunda instancia las reglas 

de enjuiciamiento: , , 
1 ,G Por defecto de emplazamiento en tiempo y forma de los que cieñan 

ser citados al juicio. 
2¡.° Por falta de personalidades ó poder suficiente para comparecer 

como partes en el juicio. 
3. ° Por defecto de citación para la Sentencia, y para toda diligencia 

probatoria. 
4. ° Por no haberse recibido la causa á prueba, debiéndose recibir, o 

no haberse permitido á las partes hacer la prueba que hayan solicitado, 

siendo conducente y admisible. . 
5. ° Por no haberse notificado el auto de prueba ó la sentencia defi¬ 

nitiva en tiempo y forma. 
6. ° Por haberse dictado la sentencia por un número de Jueces menor 

que el señalado por la ley. 
7. ° Por incompetencia de jurisdicción. 
Art. 97. El recurso de casación debe interponerse dentro de los diez 

dias siguientes al de la notificación del fallo que lo motive, por escrito 
firmado de letrado, en que se exponga la ley ó regla de enjuiciamiento 

que se suponga infringida. 
Art. 98. Al interponer el recurso ofrecerá el que lo proponga deposi¬ 

tar en las cajas del Tesoro ó del Banco de San Fernando, ú otro estable¬ 
cimiento autorizado, una. cantidad en metálico igual á la mitad de la 
pena pecuniaria y valor del comiso, con tal que no exceda de 300 du¬ 
ros. El Tribunal mandará formalizar el depósito en el término que estime 
suficiente, con tal que no exceda de seis dias, y si al vencimiento no se 
hubiere verificado no tendrá efecto el recurso. 

Al recurrente pobre le bastará obligarse en el proceso á responder de 
dicha cantidad cuando llegare á mejor fortuna. 

El Oficio Fiscal no está obligado á constituir el depósito. 
Art. 99. Interpuesto el recurso y acreditado el depósito en su caso, la 

Audiencia mandará remitir la causa al Tribunal Supremo con emplaza¬ 
miento de las partes, para que comparezcan á usar de su derecho dentro 
de veinte dias, contados desde su notificación. 

Art. 1 00. La interposición del recurso de casación no suspenderá la 
ejecución de la sentencia, salvo en los casos siguientes: 

1.° Si fuere de muerte. 
%° Si en ella se impusiere la pena de argolla, degradación ó alguna 

corporal que hubiere de cumplirse fuera de la Península é Islas adyacentes. 
Art. 101. La Audiencia no podrá denegar la admisión del recurso sino 

en el caso de no verificarse el depósito, ó no haberse propuesto en el 
término y forma que prescribe el art. 97. 

Contra el auto en que se denegare la admisión del recurso de casa¬ 
ción, podrá interponerse el de apelación al Tribunal Supremo en el tér¬ 
mino de cinco dias, cuyo recurso se admitirá por la Audiencia , elevando 
al Tribunal Supremo testimonio de lo que las partes solicitaren, con cita¬ 
ción de las mismas y señalamiento del término prescrito en el art. 99, 
para que comparezcan ante el mismo Tribunal, el cual declarará de¬ 
sierto el recurso si no compareciere el apelante en dicho término; y en 
otro caso, sin mas trámites que la entrega del testimonio por via de 
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instrucción á las partes, y la vista , decidirá irrevocablemente lo que es¬ 

timare de justicia. 
Art. •1021. Admitido el recurso de casación, y recibida la causa en el 

Tribunal Supremo, se pasará á la Sala primera, y por esta al Fiscal, para 
que exponga su dictámen, y á petición suya se declarará desierto el re¬ 
curso si en el caso de no ser pobre la parte que lo haya interpuesto , no 
se hubiere presentado por medio de procurador en el término del em¬ 
plazamiento, condenándola al pago de las costas causadas y á la perdida 

de la mitad de la cantidad depositada. . . 
Al recurrente pobre se le nombrará defensor de oficio si no o u 

viere. 
Art. 103. Evacuado el dictámen, se entregará con la causa á la parte 

del recurrente para instrucción de su letrado por un término su cien 

que no exceda de veinte dias. # . , , 
Art. 104., Devuelta la causa, y hecho, si se pidiere, el cotejo 

apuntamiento, se señalará dia para la vista del recurso, y se proceder 

ella , prévia citación de las partes. . , 
Art. 105. A la vista y determinación de estos recursos concurrir n 

siete Jueces si el fallo que los motive se hubiere dictado por cinco Minis¬ 

tros, y cinco si se hubiere dictado por un número menor. 
Art. 106. La sentencia se pronunciará dentro de los quince días si¬ 

guientes á la vista. . , , 
Art. 107. En la sentencia se hará expresa declaración de si ha o n 

lugar al recurso, exponiendo los fundamentos del fallo. 
Art. 108. Cuando se declare haber lugar el recurso, se pasara la caus^ 

á la Sala segunda, compuesta de nueve Ministros distintos de los que u 

bieren dictado la providencia anterior. 
Art. 109. La Sala segunda determinará en última instancia las cu - 

tiones sobre violación de ley; pero cuando declare la nulidad por in ra 
cion de las reglas de enjuiciamiento, mandará reponer el proceso,y 
remitirá á la Sala de la Audiencia para que se prosiga en pomera^ ^ 
gunda instancia por el Juzgado correspondiente y una de sus a 
dinarias, con arreglo á las leyes y al estado á que se le reponga. 

Si determinare el Tribunal Supremo que no se reponga el P™0 J. 
devolverá este á la Sala de la Audiencia para que se ejecute el a 

tado por ella. . fi „ 
Art. 110. Los fallos de la Sala segunda, que serán también 

dos, causarán ejecutoria, y contra ellos no habrá recurso alguno. 

Art. 111. Siempre que se declare no liabér lugar a^r®?!¡irs? ? ma 
cion, se condenará al recurrente en las costas y en la pérdida de 

depositada ó de que se obligó á responder siendo pobre. rpnartirá 

Esta cantidad, ó la mitad de ella en el caso del art. Jo» 
por iguales partes entre el acusador particular, si lo hubiere, y * 

Art. 112. Las Salas delTribunal Supremo de Justicia o v ¿ ]a 
cuanto á proponer los puntos sobre que deban recaer sus ai» j , 
redacción de las sentencias, lo dispuesto respecto á las Audi 

art. 92 de este decreto. , . -. «■ Xri- 
Art. 113. En la Gaceta del Gobierno se publicarán los laiios 

bunal Supremo relativos á los recursos de casación, y °s 4 después 
de nuevo respectivamente el mismo Tribunal y las Au i 

de la devolución de las causas. 

CAPITULO V. 

Disposición común á los tres capítulos anteriores. 

Art. 1U. En todo lo que no se halla di^nC 
5ste decreto, respecto del enjuiciamiento, se obse vará lo qu P 

las leyes comunes. 
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Art. 115. El Gobierno dará cuenta á las Górtes de las disposiciones 

contenidas en el presente decreto para su aprobación. 
Dado en Aranjuez á veinte de Junio de mil ochocientos cincuenta y 

dos.=Rubricado de la Real mano. = El Ministro de Hacienda , Juan Bra¬ 
vo Murillo. 

REAL DECRETO 
fijando el número de Juzgados que habrán de establecerse, / 

el personal de que constará cada uno de ellos. 

I ornando en consideración lo que Me ha expuesto el Ministro de Ha¬ 
cienda, de conformidad con el de Gracia y Justicia, Vengo en decretar 
lo siguiente: 

Artículo 1? Se establecen dos Juzgados especiales de primera instancia 
para los negocios de Hacienda, uno en Madrid y otro en Málaga, con igual 
consideración y categoría que los del fuero común, y tendrán los depen¬ 
dientes necesarios para la administración de justicia. 

Art. 2? Para los Juzgados especiales indicados, los de primera instan¬ 
cia de las capitales de la Península, el de Mallorca y el de Algeciras, se 
nombrarán Promotores Fiscales de Hacienda que representen á- la mis¬ 
ma, y ejerzan las funciones correspondientes á su ministerio, con arre¬ 
glo á las leyes y disposiciones vigentes. 

Art. 3? En los Juzgados de primera instancia de Mahon, Motril, Car¬ 
tagena y Vigo, y en los de las capitales de los dos distritos administra¬ 
tivos de las islas Canarias, representarán á la Hacienda y ejercerán di¬ 
chas funciones los Promotores Fiscales de los propios Juzgados. 

Art. 4.° Los Promotores Fiscales de Hacienda designados en el art. 2.°, 
excepto el de Algeciras, evacuarán los dictámenes ó informes que les 
exijan los Gobernadores de las provincias en los negocios gubernativos- 
económicos que por su naturaleza no correspondan al Consejo provincial. 
Los Promotores de los dos Juzgados de los distritos administrativos de las 
islas Canarias evacuarán los que les exijan los Subgobernadores de los 
mismos distritos. • 

Art. 5.° Unos y otros Promotores evacuarán asimismo los que les pidan 
los Administradores de Rentas en los expedientes cuya resolución corres¬ 
ponda á estos, según la legislación vigente. 

Art. 6.° Se nombrará un Abogado Fiscal para el Tribunal Supremo 
de Justicia, y otro para cada una de las Audiencias de Madrid , Gra¬ 
nada , Sevilla, Zaragoza, Búrgos y Cáceres, los cuales deberán comunicarse 
con la Dirección general de lo Contencioso, y podrán actuar por sí mismos 
en los negocios de su competencia, autorizados por sus respectivos 
Fiscales. 

Art. 7.° Los funcionarios de que queda hecho mérito, percibirán el 
sueldo correspondiente á su empleo, con arreglo á la plantilla adjunta, y 
no cobrarán derechos de ninguna clase , percibiendo los que marque el 
arancel los Escribanos y Porteros, y los Alguaciles, en los Juzgados en que 
los hubiere. 

Dado en Aranjuez á veinte de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real mano.=»El Ministro de Hacienda Juan 
Bravo Murdlo. 
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Plantilla del personal, sueldos y material de la administración de justicia en los 

ramos de Hacienda, que la Reina se ha dignado aprobar por el Real decreto 
que antecede. 

TRIBUNALES DE PRIMERA INSTANCIA. 

PERSONAL. 

^ Uuez especial en Madrid con el sueldo de. 
»Al mismo para gastos de representación. 

^ i Juez especial en Málaga con el sueldo de. 
1 ¡ Al mismo para gastos de representación. 

(Asignación para los Jueces de primera instancia de Alge- 
\ ciras, Almería, Barcelona, Cádiz, Gerona, Granada, 

^ Huesca , Orense, Pamplona, Pontevedra, San Sebastian, 
i Sevilla, Valencia, Zamora y Zaragoza, á 5,000 reales 
f cada uno. 
/Asignación para los de Alava, Albacete, Alicante, Avila, 

Badajoz, Burgos, Bilbao, Cáceres, Castellón, Ciudad- 
Real , Córdoba, Coruña, Cuenca, Guadalajara, Huelva, 

34/ Jaén, León, Lérida , Logroño, Lugo, Murcia, Oviedo, 
Palencia, Palma, Las Palmas, Salamanca, Santa Cruz 
de Tenerife, Santander, Segovia, Soria, Tarragona, Te¬ 
ruel, Toledo y Valladolid, á 4,000 rs. 

. I Asignación para los de Cartagena 
M á 3,000 rs. 

Mahon, Motril y Vigo 

*\ 
4 

15 

32 

*1 
4 
1 
1 
1 
1 

Promotor Fiscal para el Juzgado especial de Madrid. 
Al mismo para gastos de representación. 
Otro idem para el de Málaga. 
Al mismo para gastos de representación. 
Idem para los Juzgados de Algeciras, Almería, Barcelona, 

Cádiz, Gerona, Granada, Huesca, Orense, Pamplona, 
Pontevedra, San Sebastian, Sevilla, Valencia, Zamora 
y Zaragoza, á 8,000 rs.. •• 

Idem para los de los Juzgados de Albacete, Alicante, Avila, 
Badajoz, Bilbao, Burgos, Cáceres, Castellón, Ciudad- 
Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, Guadalajara, Huelva, 
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Murcia, Oviedo, 
Palencia, Palma, Salamanca, Santander, Segovia, So¬ 
ria, Tarragona, Teruel, Toledo, Valladolid y Vitoria, 

á 7,000 rs.. * ** 
Asignación para los de los Juzgados de Cartagena, Mahon, 

Motril, Vigo, Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas, 
á 2,000 rs. 

Asignación para Escribanos.. 
Portero primero para el Juzgado de Madrid con. 
Idem segundo , idem ídem..*. 
Idem tercero, idem idem. 
Idem primero para el de Málaga.. 
Idem segundo idem idem._ 

20,000 
6,000 

20,000 
4,000 

75,000 

436,000 

42,000 
9,000 
6,000 
9,000 

. 4,000 

120,000 

224,000 

42,000 
132,000 

3,000 
3,000 
3,000 
2,500 

2,500 

Importa el personal de los Tribunales de primera instancia. 803,000 

6 
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MATERIAL. 

Para los Juzgados especiales de Madrid y Málaga, á 

i,500 .... 
Para los 15 Juzgados del fuero ordinario, considerados 

de primera categoría, á 1,000 ... 
Para 34 idem de segunda, á 600. 
Para 4 idem de tercera, á 500 rs.■ •; ••• • • -- 
Para las Promotorías de Hacienda de Madrid y Málaga, 

á 1,000 rs...*. 
Para las 15 de Algeciras, Almería y demás puntos con¬ 

siderados como de primera categoría, á 100 rs. 
Para las 32 Promotorías consideradas de segunda catego¬ 

ría, á 500 rs. 

3,000 

15,000 
20,400 

2,000 

2,000 

10,500 

16,000 

Importa el material 68,900 

TRIBUNALES SUPERIORES. 

PERSONAL. 

í Abogado Fiscal para el Tribunal Supremo de Justicia con 

j el sueldo de.• ••... 
1 Idem idem para la Audiencia de Madrid. 
1 Idem idem para la de Granada. 
1 Idem idem para la de Sevilla. 
1 Idem idem para la de Zaragoza. 
1 Idem idem para la de Gáceres. 
1 Idem idem para la de Búrgos. 

22,000 
22,000 
18,000 
18,000 
18,000 
16,000 
18,000 

132,000 

MATERIAL. 

Para gastos de impresión y escritorio de las abogacías 
fiscales del Tribunal Supremo y Audiencia de Madrid, 

á 6,000 rs. cada una.. 
Y para los de las otras cinco Audiencias, á 4,000. 

12,000 
20,000 

32,000 

RESUMEN GENERAL. 

Personal de primera instancia. 803,000 
Material de idem. 68,900 
Personal de Tribunales superiores. 4 32,000 
Material de idem. 32,000 

Total. 1.035,900 

Por consecuencia de lo dispuesto en el articulo 1.° del Peal decreto que an¬ 
tecede, S. M. se ha dignado aprobar la siguiente 



INSTRUCCION 

aprobada por S. M. para llevar á efecto el Real decreto de 20 

del corriente sobre jurisdicción de Hacienda y represión de los 

delitos de contrabando y defraudación. 

Artículo \.° En los negocios y causas de Hacienda pendientes en a 
actualidad se seguirán respectivamente los procedimientos según su in 
dolé, con arreglo á lo prevenido en dicho Real decreto y demás disposi¬ 
ciones vigentes, sin exigir derechos de ninguna clase los Jueces y Promo¬ 
tores, quienes cuidarán de que tenga cumplimiento lo dispuesto en e 
Real decreto do. 8 de Agosto del año próximo pasado sobre el uso del 
papel sellado. ... , 

Art. 2.° Los subalternos y dependientes de los Juzgados percibirán 
por sus actuaciones los derechos marcados en los Aranceles vigentes. 

Art. 3.° En los puntos en que, no existiendo en la actualidad Sub e- 
legaciones, se encarga á los Jueces de primera instancia el conocimien o 
de los delitos de contrabando y defraudación de los derechos de Aduana 
que se cometieren en las zonas respectivas, actuará el escribano que e 
Juez designe, percibiendo por ello los derechos de Arancel. 

Art. 4.° Tanto los partes y testimonios de la formación de causa, 
como la remisión de los procesos originales en apelación ó consulta, se 
hará en la forma y por el conducto que se halla establecido para las cau¬ 
sas del fuero ordinario, sin perjuicio de lo que se halla prevenido so re 
el particular respecto de los negocios civiles y de las demás providencia 
que las Audiencias respectivas consideren convenientes. , 

Art. 5.° No haciéndose novedad en cuanto á la parte civil respec o 
la designación de Sala ni al número de instancias, se observará lo es 
blecido para los negocios del fuero común. ., 

Art. G.° Los Regentes en su caso, y respectivamente los Presiden es 
de las Salas primeras, cuidarán especialmente del pronto y pre eren 
despacho de los negocios civiles y criminales de interés de la Hacien , 
teniendo en cuenta respecto de estos su gravedad y número de presos. 

Art. 1.° Las sentencias que dicten los Jueces de primera instancia y 
las Audienciás se fundarán, con arreglo al art. 8.° del citado Kea ^ 
creto, por el método de considerandos, y con expresión especinca 

artículos, leyes y demás disposiciones en que se apoyen. nUflIinnc 
Art. 8> Los Relatores, Escribanos de Cámara y demás subalternos 

percibirán en las causas y pleitos en que actúen, los derechos 
en el Arancel vigente. . , Arfi: 

Art. 9.° Los Promotores Fiscales de Hacienda, ya especia , 3p|gcajes 
narios, dependerán en cuanto á la inspección y vigilancia, (le prem0j 
respectivos de las Audiencias, y estos del Fiscal del Tribuna 
sin perjuicio de las atribuciones de los Regentes. , ja jja_ 

Art. 10. Los mismos Promotores serán los represe» ^ ^ 
cienda en los Consejos provinciales y Tribunales do -on y yj • 
negocios de su interés , dependiendo, en * del Fiscal del 
lancia respecto á los negocios contencioso-aaminisudt 

C°S°1LalEn los demás Juzgados y 
•representantes de la Hacienda en los negocios de nenprrion V 
Promotores de los mismos, con dependencia, en cuanto á la inspección y 

vigilancia, de sus superiores respectivos. 
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Art. 12. Para los efectos previstos en la segunda parte del art. 12 del 

expresado Real decreto, los Tribunales, Jueces y funcionarios del Minis¬ 
terio Fiscal dependerán del Ministerio de Hacienda en los negocios en que 
esta tenga interés, recibiendo del mismo las órdenes convenientes para la 
administración de justicia, y comunicándose por medio de la Dirección 
general de lo Contencioso. 

Art. 13. Cuando los Gefes de la Administración provincial juzguen 
conveniente el ejercicio de alguna acción judicial por parte de la Hacienda, 
pasarán el expediente íntegro al Promotor Fiscal respectivo para que, in¬ 
formando, lo consulte con el Fiscal de la Audiencia: en los mismos térmi¬ 
nos lo hará este con la Dirección general de lo Contencioso, á fin de que 
se acuerde lo que corresponda, pudiendo no obstante proceder aquellos 
funcionarios cuando el negocio sea leve, ó aunque grave si está bien cali¬ 
ficada la urgencia, y sin perjuicio de dar en este caso parte circunstan¬ 
ciado y sin demora al mismo Fiscal y Dirección. 

Art. 14. La misma consulta que se previene en el artículo anterior 
respecto á la interposición de las demandas, se entenderá para contestar 
á las que se promuevan contra la Hacienda, teniendo para ello muy pre¬ 
sente los Fiscales la necesidad de que preceda el expediente y resolución 
gubernativa, al tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Setiembre 
último. 

Art. 15. Las actuaciones y notificaciones judiciales se entenderán 
siempre con los Promotores, Abogados Fiscales y Fiscales en sus respecti¬ 
vos casos, produciendo responsabilidad la omisión ó falta de celo, así 
como los Escribanos y demás subalternos incurrirán en ella por negligen¬ 
cia ó descuido en verificar aquellos actos. 

Art. 16. Siempre que los Fiscales del Tribunal Supremo, del Consejo 
Real y de las Audiencias no consideren procedentes las pretensiones de la 
Hacienda, lo harán presente al Ministerio de Hacienda por la via reser¬ 
vada, para que se disponga lo conveniente. 

Art. 17. Los Promotores Fiscales de Hacienda y los ordinarios no po¬ 
drán percibir derechos en los expedientes gubernativo-económicos en que 
respectivamente asesoren á los Gobernadores v Administradores de pro¬ 
vincia. 

Art. 18. Los Abogados Fiscales de Hacienda de las Audiencias serán 
sustituidos, encaso de enfermedad, ausencia ó incompatibilidad, por los 
del fuero ordinario, y los Promotores especiales lo serán igualmente por 
los del expresado fuero. 

Art. 19. Los Abogados Fiscales de Hacienda sustituirán de derecho, y 
sin necesidad de habilitación especial, á los Fiscales en casos de enfer¬ 
medad, ausencia ó incompatibilidad. 

Art. 20. Para que tenga efecto lo establecido en el art. 12 de esta 
Instrucción , y á fin de que se puedan reunir en la Dirección general do 
lo Contencioso todos los datos necesarios á la vez que para formar la es¬ 
tadística judicial, para dirigir y vigilar la marcha y tramitación de los 
negocios, los Promotores Fiscales de Hacienda, los ordinarios y los demás 
representantes del Ministerio Fiscal en los fueros especiales en que actúen 
en interés de la Hacienda, observarán las disposiciones siguientes: 

1 ? Darán parte á dicha Dirección de cuantas demandas ordinarias y 
ejecutivas entablen á nombre de la misma Hacienda, ó de la contestación 
que den como demandada. 

2? Estos partes, que se redactarán en forma de oficio, expresarán el 
Juzgado ante quien se sustancia el negocio,'la escribanía en que radique, 
el nombre y domicilio del demandante ó demandado, el objeto de la de¬ 
manda, especificando con precisión y exactitud la historia de los hechos, 
la aplicación del derecho, y los puntos cardinales sobre los cuales deba 
recaer prueba, y por último las observaciones particulares que conside¬ 
ren convenientes para mayor ilustración. 

3? Dado este primer parte, continuarán remitiendo otro en fin de 
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mes, y separadamente de cada uno de ellos, expresando en él cuanto se 
haya adelantado durante el mes, con indicación de fechas, de los proce¬ 
dimientos y vicisitudes que en el mismo periodo hayan ocurrido. En el 
caso de que el negocio haya pasado á Tribunal superior por apelación ó 
cualquiera otro recurso, ó á otro Juzgado ó jurisdicción, lo pondrá in¬ 
mediatamente, y sin aguardar al fin del mes, en conocimiento de la Di¬ 
rección. 

4? Los Fiscales de las Audiencias en las segundas y terceras instan¬ 
cias deberán dar los mismos partes en iguales periodos que los especifica¬ 
dos en las anteriores prevenciones, tan pronto como tengan conocimiento 
de la llegada de los autos al Tribunal, en cuya fecha darán el primero, 
prosiguiendo después hasta la resolución definitiva del negocio, de cuya 
ejecutoria darán cuenta. 

fi? Los Fiscales de los Tribunales Supremos y Consejo Real en sus res¬ 
pectivos casos darán también los partes expresados anteriormente de to¬ 
dos los negocios de interés del Estado que en dichos Tribunales se venti¬ 
len, ya sea por recurso de nulidad, apelación ó cualquiera otro extraor¬ 
dinario. 

6? En la Dirección general de lo Contencioso se abrirán libros que se 
denominarán Registro general de pleitos. Estos libros se llevarán formando 
cuadernos especiales por Juzgados de Hacienda, ordinarios, Consejos pro¬ 
vinciales, Tribunales de Comercio y demás especiales, Audiencias, Consejo 
Real y Tribunales Supremos. 

T? El modo de llevar estos cuadernos será formando casillas, según 
el adjunto modelo núm. 4.°, dejando para cada negocio el número de ho¬ 
jas que prudentemente se considere suficiente hasta la terminación de la 
instancia respectiva. Las casillas se llenarán con arreglo al epígrafe de 
cada una de ellas, omitiendo la repetición de las primeras, después de 
registrada en el primer parte, y haciéndolo solo con el resultado de los 
mensuales ó extraordinarios que dieren los Promotores. 

8^ Además de los partes que se expresan en las anteriores prevencio¬ 
nes, deberán los Jueces dar dos estados generales, uno en fin de Junio, 
y otro en fin de Diciembre de cada año, en los cuales comprenderán el 
numero de negocios fallados ejecutoriamente durante el semestre, con 
expresión de los que lo hayan sido,*su objeto, partes litigantes y la que 
haya obtenido la ejecutoria, con arreglo al modelo núm. 2.° 

9* En el mes de Enero-siguiente se formará en la Dirección de lo Con¬ 
tencioso un estado general de' pleitos con vista del resultado del registro, 
en el cual se comprenderán todos los que se hayan incoado durante el 
año, y los que hayan sido ejecutoriados en el mismo periodo, con expre¬ 
sión de partes, objeto del litigio, ejecutoria que hubiere recaído y demas 
observaciones que se consideren oportunas. 

'lO. A este estado deberá acompañar una memoria sobre lo que se 
observe acerca de la administración de justicia, su marcha mas ó menos 
arreglada á las leyes, rápido procedimiento, puntos que sea conveniente 
reformar, y muy principalmente sobre el celo de los funcionarios encar¬ 
gados de representar al Estado en los Tribunales, proponiendo acerca cíe 
ellos lo que se crea mas oportuno para el mejor sistema y mayor rapi ez 
en la prosecución de los pleitos, todo con el objeto deque el Gobierno 
pueda apreciar estos datos importantes, y acordar en su vista las dispo¬ 
siciones que estime. 

Art. 21. Para los mismos fines expresados en el artículo anterior, se 
observarán, respecto de la parte criminal, las prevenciones siguientes: 

1? Los Jueces de primera instancia darán conocimiento al Promotor 
Fiscal del Juzgado de la instrucción de todo sumario al segundo dia de 
haberle principiado, poniendo en su noticia el delito, los reos, si fuesen 
conocidos, y su estado de prisión ó libertad, con Jas demás circunstancias 
del hecho que haya motivado la instrucción do las primeras diligencias, 
con claridad y exactitud. 
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Los Promotores darán cuenta á la Dirección de lo Contencioso de 

las causas que se instruyan, con iguales circunstancias que las prevenidas 
anteriormente, al tercer dia á lo mas de habérseles dado conocimiento 

por los Jueces, expresando la fecha de dicho conocimiento. 
3* Los Jueces darán cada tres meses un estado de todas las causas 

pendientes, con arreglo al modelo núm. 3. Estos estados deberán ser in¬ 
tervenidos y firmados también por el Promotor Fiscal, que por separado 
remitirá á la misma Dirección un pliego de observaciones sobre el propio 
estado, expresando en él todo aquello que considere digno de llamar la 

atención. 
4* Los Fiscales de las Audiencias, y el del Tribunal Supremo en su 

caso, darán iguales estados trimestrales de las causas pendientes en sus 
respectivos Tribunales, acompañados de las observaciones que quedan ex¬ 

presadas para los Promotores. 
5* En fin de cada año remitirán además los Jueces dos estados gene¬ 

rales, el uno comprensivo de todas las causas ejecutoriadas durante el 
año, con expresión de reos, delitos, penas impuestas y cumplimiento de 
ellas por los acusados, cuidando muy escrupulosamente de ajustarse en 
todo al modelo núm. 4.°; y el otro de las causas principiadas también du¬ 
rante el mismo año, modelo núm. 5.°, ambos intervenidos por el Pro- 

motor. ... . , , 
6^ Tanto los Promotores como los Fiscales de las Audiencias y el del 

Tribunal Supremo, remitirán á la expresada Dirección copia testimoniada 
de la sentencia que en cada causa hubiese recaido en la instancia respec¬ 

tiva, tan luego como sea notificada. 
La Dirección de lo Contencioso formará con todos estos anteceden¬ 

tes el estado general de causas de la Península é Islas adyacentes, y 
acompañado de una memoria apreciativa de la estadística criminal, la 

pasará al Ministro de Hacienda para los efectos convenientes. 
Art. 22. Los Promotores y Fiscales en su caso cuidarán bajo su res¬ 

ponsabilidad de que en los procesos se haga constar de una manera legal 

la reincidencia ó no reincidencia de los acusados. 
Art. 23. Sin perjuicio de la obligación de los Jueces de mandar prac¬ 

ticar todas cuantas diligencias esten á su alcance para la averiguación.y 
prisión de los reos, y captura de los prófugos, los Promotores y Fiscales 
deberán también por su parte coadyuvar para auxiliar al Juzgado, ya 
practicando averiguaciones confidenciales, ya pidiendo en los sumarios 
aquellas diligencias que consideren convenientes á conseguir aquel objeto. 

Art. 24. Para que las Autoridades locales puedan cumplir con lo pre¬ 
venido en el art. 40 del citado Real decreto, deberán ponerse de acuerdo 
y llevar correspondencia activa con los respectivos Promotores Fiscales, 
vigilando á aquellas personas que infundan sospechas de ocuparse en el 
contrabando, y trasmitiendo cuantas noticias adquieran sobre el particu¬ 
lar á los Promotores, con todos los antecedentes y datos que puedan con¬ 

ducir al mejor esclarecimiento de los hechos. . 
Art. 25. Los Promotores tendrán en consideración para la calificación 

de la habitualidad en el ejercicio del contrabando los antecedentes del de¬ 
nunciado , su método de vida y medios de subsistencia de las personas 

que se ocupan en este tráfico ilícito. 
Art. 26. Para llevar á efecto los reconocimientos de que trata el capí¬ 

tulo II, se ha de proceder siempre con la mayor mesura y circunspec¬ 
ción, cuidando muy especialmente de que las sospechas se hallen bien 
justificadas, y de que al acto del reconocimiento concurran las personas 

designadas. , , , 
Art. 27. La diligencia de reconocimiento se extenderá con toda cla¬ 

ridad y precisión, no omitiendo nunca la órden ó mandato de quien le 
acuerde, y todas cuantas circunstancias se previenen, de modo que en 

todo caso consten de una manera legal. 
Art. 28. Las Autoridades, Gefes y demás encargados de la persecu- 
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cion del contrabando cuidarán muy particularmente de que en la diligen- 
Cia de aprehensión se hagan constar con precisión y exactitud las cir¬ 
cunstancias prevenidas en el art. 56 del Real decreto, y todas las demás 
que consideren convenientes para el conocimiento y calificación de los 

echos, no omitiendo en ningún caso la autorización de que trata el úl¬ 
timo párrafo de dicho artículo. 

Art. 29. Los Promotores Fiscales no podrán excusarse de concurrir á 
a Junta que establece el art. 58 del mismo Real decreto, cuidando de 

que en las calificaciones se proceda con el mayor detenimiento, y sin cau¬ 
sar perjuicios á la Hacienda, en cuyo caso no omitirán el hacer uso del 
derecho que les concede el art. 60. 

Art. 30. Los Jueces y Promotores harán cumplir con toda exactitud, 
respecto de los procedimientos, lo establecido en el Real decreto, bajo su 
responsabilidad, que se hará efectiva por los medios legales cuando á ello 
dieren lugar. 

Art. 31. ^ Los Fiscales de las Audiencias, en uso de sus atribuciones, 
ígilarán sobre el exacto cumplimiento de los trámites y rapidez en el 

curso de los negocios, poniendo en conocimiento de la Dirección general 
e Jo Contencioso cuantas faltas, omisiones ó abusos observen, para que 

en vista de ello se proponga por la misma lo que corresponda, sin perjui¬ 
cio de Jos recursos legales que procedan. 

m í , Quedan derogadas las disposiciones que se opongan á lo esta- 
ecido en la presente instrucción. 

Madrid 25 de Junio de 1852. = Bravo Murillo. 
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